
REVISTA JURÍDICA DEL NOTARIADO
Número 53 (Enero-Marzo 2005)

«Las obligaciones de hacer y de no hacer en la sucesión mortis causa», por
RAÚL ACEBES CORNEJO, pág. 9.

SUMARIO: § 1. LA TRANSMISIÓN MORTIS CAUSA DE DEUDAS: 1. TRANSMI-
SIÓN MORTIS CAUSA DE DEUDAS. 2. FUNDAMENTO. 3. LA PROTECCIÓN DE LOS ACREE-
DORES. 4. LA PROTECCIÓN DEL CAUSANTE.—§ 2. LA TEORÍA DE LA UNIVERSI-
TAS HEREDITARIA: 5. LA HERENCIA COMO COMPLEJO UNIFICADO. 6. UNIVERSITAS
HEREDITARIA Y TRANSMISIÓN MORTIS CAUSA DE DEUDAS. 7. ORIGEN ESPÚREO. 8. IN-
TERPOLACIONES JUSTINIANEAS.—§ 3. LA TESIS DE LA SUCESIÓN POLÍTI-
CA EN EL DERECHO ROMANO: 9. SUCCESSIO MORTIS CAUSA. 10. RESPONSABI-
LIDAD ULTRA VIRES. 11. ASPECTOS POSITIVOS DE LA TESIS. 12. ASPECTOS NEGATIVOS.
13. EXCEPCIONES A TRANSMISIBILIDAD MORTIS CAUSA DE DEUDAS. 14. INTRANSMISIBI-
LIDAD DE LAS STIPULATIONES IN FACIENDO. 1 5 . L A MENTIO HEREDIS. 1 6 . INAPLICACIÓN
DE LA TESIS EN EL DERECHO MODERNO.—§ 4. LA DOCTRINA DE LA «CONTI-
NUACIÓN DE LA PERSONALIDAD»: 17. EL SUCESOR COMO DEUDOR «CONTI-
NUADOR» DEL CAUSANTE. 1 8 . SUCESOR NO LIQUIDADOR. 19 . IMPOSIBILIDAD DE LA
TESIS.—§ 5. LA TESIS DE LA «SOLIDARIDAD FAMILIAR»: 20. LA «SOLIDA-
RIDAD FAMILIAR». 21. SOLIDARIDAD Y SOBERANÍA. 22. EL DEBER ULTRA VIRES. 23. EL
SUCESOR COMO DEUDOR PERSONAL. 2 4 . LAS HERENCIAS SOLVENTES. 2 5 . EL BENEFICIO
DE INVENTARIO. 2 6 . «SOLIDARIDAD» FAMILIAR Y «CONTINUACIÓN» DE LA PERSONALI-
DAD.^ 6. EL SUCESOR COMO DEUDOR «PERSONAL»: 27. EL SUCESOR
COMO DEUDOR «PERSONAL». 2 8 . L A DOCTRINA ITALIANA. 2 9 . L A TESIS DE ZACCA-
RIA. 30. LA DOCTRINA ESPAÑOLA. 31. REFERENCIA A PEÑA BERNALDO DE QUIRÓS.
32. CUMPLIMIENTO PERSONAL E IN NATURA. 33. DEUDOR «PERSONAL» Y PRINCIPIO
DE «CONTINUACIÓN».—§ 7. EL SUCESOR COMO LIQUIDADOR: 34. TESIS
SUBJETIVISTAS. 3 5 . CRÍTICA GENERAL. 3 6 . OBLIGACIONES INTUITU PERSONAE. 3 7 . S u -
CESIÓN EN LOS BIENES Y DERECHOS. 3 8 . PROTECCIÓN DE LOS ACREEDORES DEL CAU-
SANTE. 3 9 . L A S T S D E 26 DE F E B R E R O D E 2 0 0 1 . 4 0 . DIGNIDAD Y LIBERTAD DEL
SUCESOR. 41. TESIS DOGMÁTICAS. 42. Los ARTÍCULOS 659, 661 Y 1.257, PÁRRA-
FO 1.° DEL CÓDIGO CIVIL. 43. LA IDEA DE IDENTIDAD. 44. Los ARTÍCULOS 1.003 Y
1023.1.° DEL CÓDIGO CIVIL. 45. ESTATUTO LIQUIDATORIO. 46. EL ARTÍCULO 1.084
DEL CÓDIGO CIVIL. 47. LEX SPECIALIS. 48. ACEPTACIÓN PURA Y SIMPLE. 49. BENEFICIO
DE INVENTARIO. 50. DERECHOS CIVILES AUTONÓMICOS. 51 . ARGUMENTOS ADICIONALES.
52. INSTITUTOS DE SEPARACIÓN DE BIENES Y PREFERENCIAS DE PAGO. 53 . RESPONSA-
BILIDAD MANCOMUNADA. 54. YACENCIA HEREDITARIA. 55. ADMINISTRACIÓN DE HEREN-
CIA. SUCESIÓN DEL ESTADO.—§ 8. DERECHO COMPARADO: 56. IDEA GENERAL.
57. Los CÓDIGOS FRANCÉS E ITALIANO. 58. E L CÓDIGO PORTUGUÉS. 59. E L BGB.
60. Los CÓDIGOS LATINOAMERICANOS. 6 1 . E L DERECHO ANGLOSAJÓN.—§ 9. LIQUI-
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DACIÓN DE OBLIGACIONES DE HACER Y DE NO HACER: 62. REGLA
GENERAL: LIQUIDACIÓN EN DINERO. 63. COMPENSACIÓN DE CRÉDITOS. 64. CONTRA-
TO DE OBRA. 65. CONTRATOS PÚBLICOS. 66. SOCIEDADES PERSONALISTAS. 67. EXCEP-
CIONES.

«Reflexiones sobre el derecho de información del paciente, instrucciones pre-
vias e historia clínica, en la Ley Estatal 41/2002, de 14 de noviembre», por
DIEGO ALONSO HERREROS, pág. 95.

SUMARIO: I INTRODUCCIÓN: 1. ESTRUCTURA DE LA LEY 41/2002, DE 14 DE
NOVIEMBRE.—II. EL DERECHO DEL PACIENTE A OBTENER INFORMA-
CIÓN SOBRE SU SALUD.—III. CONSENTIMIENTO INFORMADO.—
IV. INSTRUCCIONES PREVIAS: 1. NATURALEZA JURÍDICA. 2. REGULACIÓN JURÍ-
DICA.—V. HISTORIA CLÍNICA.

«El gravamen de la legítima en el Código Civil. Situación tras la reforma del
mismo por la Ley de Protección Patrimonial de las Personas con Discapa-
cidad», por MANUEL ESPEJO LERDO DE TEJADA, pág. 113.

SUMARIO: I. SITUACIÓN ANTERIOR A LA RECIENTE REFORMA DEL
CÓDIGO CIVIL.—II. FINALIDAD DE LA REFORMA: PERMITIR EL BE-
NEFICIO DEL DESCENDIENTE INCAPACITADO QUE SEA LEGITIMA-
RIO.—III. EL MEDIO JURÍDICO UTILIZADO: LA SUSTITUCIÓN FIDEI-
COMISARIA COMO MEDIO APTO EN LA NORMATIVA ACTUAL PARA
ATRIBUIR LA LEGÍTIMA EN CIERTOS CASOS: 1. LA FIGURA DEL FIDEICOMI-
SO. 2. LA VOLUNTAD DEL TESTADOR DEBE SER EXPRESA. 3. EL NUEVO FIDEICOMISO Y
LAS NORMAS RELATIVAS A LA IMPUTACIÓN. 4 . F I D E I C O M I S O Y P E R C E P C I Ó N D E LA L E G Í -

TIMA EN METÁLICO. 5 . E L FIDEICOMISO DE RESIDUO, LOS FIDEICOMISOS CONDICIONALES
Y OTROS TIPOS DE LLAMAMIENTO COMO POSIBLES MECANISMOS DE ATRIBUCIÓN DE LA
LEGÍTIMA.—IV. LOS SUJETOS A LOS QUE SE PUEDE APLICAR ESTA
NUEVA MODALIDAD DE LEGÍTIMA: 1. EL LEGITIMARIO FIDUCIARIO. 2. Los
LEGITIMARIOS FIDEICOMISARIOS.—V. EL OBJETO DE LA SUSTITUCIÓN FI-
DEICOMISARIA, ¿SE EXTIENDE LA MISMA A LA CUOTA DE LEGÍTI-
MA ESTRICTA DEL LEGITIMARIO-FIDUCIARIO?—VI. LA POSIBLE
ATRIBUCIÓN DE LAS LEGÍTIMAS MEDIANTE UN BIEN SUJETO AL
GRAVAMEN DEL DERECHO DE HABITACIÓN EN FAVOR DEL DISCA-
PACITADO.—VIL LAS FACULTADES CONCEDIDAS AL CÓNYUGE EN
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 831 DEL CÓDIGO CIVIL Y EL POSIBLE
GRAVAMEN DE LAS LEGÍTIMAS.—VIII. EL PAGO DE LA LEGÍTIMA
DEL DISCAPACITADO CON ATRIBUCIONES HECHAS AL PATRIMONIO
PROTEGIDO.—BIBLIOGRAFÍA BÁSICA.

«La contratación en las nuevas tecnologías y sus conexiones con la juris-
prudencia romana clásica», por RAMÓN J. FERNÁNDEZ DE MARCOS MORALES,
pág. 161.

SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN.—2. ALGUNOS CONCEPTOS ROMANOS EN
MATERIA CONTRACTUAL Y SU SUPERVIVENCIA EN LAS TIC: 2.1. EL
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DENOMINADO CONTRATO DE SUMINISTRO DE BASE DE DATOS Y LA EMPTIO VENDITIO REÍ
SPERATAE. 2 . 2 . EL DENOMINADO CONTRATO ELECTRÓNICO Y LA EMPTIO VENDITIO ÍNTER
ABSENTES. 2 . 3 . INTERNET Y EMPTIO VENDITIO MINIME DETRIMENTO EMTORI. 2 . 4 . LEA-
SING INFORMÁTICO Y LOCATIO O EMPTIO GLADIATORES. 2 . 5 . CüSTOM SOFTWARE Y LOCA-
TÍO CONDUCTIO OPERARUM. 2 . 6 . OuTSOURCING Y LOCATIO CONDUCTIO OPERIS. 2 . 7 . E L
CONTRATO ENTRE EL CREADOR Y EL DISTRIBUIDOR DE UNA BASE DE DATOS Y LA SOCIETAS
UNIUS REÍ.—3. DE LA BONA FIDES ROMANA A LA BUENA FE COMO
EXIGENCIA CONTRACTUAL EN LAS TIC—4. LA PRESENCIA DE LOS
TESTIGOS COMO FORMA AB PROBATIONEM EN EL SISTEMA CON-
TRACTUAL ROMANO Y EN LAS TIC—5. ACERCA DE LA NECESIDAD
DE INCORPORAR A LA NORMATIVA DE LAS TIC UN LENGUAJE INS-
PIRADO EN LA TERMINOLOGÍA ROMANA: 5.1. EL LENGUAJE JURÍDICO.
5.2. EL LENGUAJE INFORMÁTICO. 5.3. EL LENGUAJE NATURAL.—6. COINCIDEN-
CIAS Y DIVERGENCIAS ENTRE EL CONCEPTO DE DOCUMENTO EN
EL MUNDO ROMANO Y EN LA CONTRATACIÓN EN LAS TIC: 6.1. EL
SOPORTE DOCUMENTAL. 6 . 2 . E L SELLADO. 6 . 3 . L A FIRMA ELECTRÓNICA. 7. A MODO
DE CONCLUSIÓN.

«La desheredación y la exclusión», por VÍCTOR MANUEL GARRIDO DE PALMA,
pág. 181.

SUMARIO: INTRODUCCIÓN.—I. LAS JUSTAS CAUSAS PARA DESHERE-
DAR A HIJOS Y DESCENDIENTES: 1. DIFERENCIA CON LA INDIGNIDAD PARA
SUCEDER. 2. EL ARTÍCULO 853 DEL CÓDIGO CIVIL. 3. EL ADULTERIO CON EL CÓNYUGE
DEL TESTADOR. 4 . RECORDANDO CASOS REALES.—II. E N S E D E D E D E S H E R E -
DACIÓN PARCIAL.—III. LA DESHEREDACIÓN CON PERDÓN CONDI-
CIONAD9 AL CAMBIO DE CONDUCTA.—IV. LO QUE NO E S D E S H E -
REDACIÓN: 1. LA EXCLUSIÓN EN LA HERENCIA. 2. LA EXCLUSIÓN DEL CÓNYUGE
EN LA SUCESIÓN INTESTADA. 3 . EXCLUSIÓN. DESHEREDACIÓN Y NADA DE LO ANTERIOR.
4. DESHEREDACIÓN DEL LEGITIMARIO Y EXCLUSIÓN DEL DESHEREDADO EN LA SUCESIÓN
AB INTESTATO.—V. RECORDANDO A VERDI. EL ERROR EN LA DESHERE-
DACIÓN.—A MODO DE CONCLUSIONES.

«Aplicación p o r el no t a r io de la equidad» , p o r ISIDORO LORA-TAMAYO RODRÍGUEZ,
pág. 191.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II . LA EQUIDAD: A) CONCEPTO Y PLANTEAMIEN-
TO GENERAL. VALLET DE GOYTISOLO. D E CASTRO. ARISTÓTELES. CASTÁN TOBEÑAS.
B) APLICACIÓN NOTARIAL DE LA EQUIDAD. PAU PEDRÓN. CASTÁN TOBEÑAS. RODRÍGUEZ
ADRADOS. PINTÓ RUIZ. VALLET DE GOYTISOLO. TOMÁS OGAYAR. PAZ-ARES. TRIBUNAL
SUPREMO. DGRN. C) REGULACIÓN DE LA EQUIDAD POR NUESTRO CÓDIGO CIVIL.
ARTÍCULO 3-2 DEL CÓDIGO CIVIL. SUPUESTOS EN QUE LA LEY SE REMITE A LA EQUI-
DAD. SUPUESTOS EN QUE NO EXISTE ESA REMISIÓN EXPRESA. RELACIÓN ENTRE LA
ANALOGÍA Y LA EQUIDAD. D ) REFERENCIA A LA EQUIDAD EN EL DERECHO ARGENTINO.
E) REFERENCIA A LA EQUIDAD EN EL DERECHO URUGUAYO. F) REFLEXIONES SOBRE
SUPUESTOS CONCRETOS DE NUESTRO QUEHACER NOTARIAL: a) Aplicación notarial de
la equidad en el campo civil o mercantil: Materia sucesoria y de representa-
ción legal. Capacidad. Cuestiones societarias; b) Aplicación notarial de la
equidad en el campo negocial: Depósitos notariales. Cancelación condición
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resolutoria; c) Aplicación de la equidad en el campo del Derecho notarial:
Copias de poderes. Unidad de acto y diligencia de adhesión. Algunos aspectos
de las actas notariales: fe de conocimiento, imparcialidad y asesoramiento del
notario. Práctica de la notificación o del requerimiento. Actas relacionadas
con las Administraciones Públicas y con las embajadas o consulados extran-
jeros en España.

REVISTA DE DERECHO URBANÍSTICO
Número 217 (Abril-Mayo 2005)

«Algunas reflexiones sobre el carácter excepcional de la acción subrogatoria
en el derecho urbanístico español», por PEDRO MATEO GONZÁLEZ GONZÁLEZ,
pág. 11.

SUMARIO: I. CONSIDERACIONES GENERALES.—II. ¿QUÉ ES EL DERE-
CHO EXCEPCIONAL?—III. SU TRATAMIENTO EN LAS LEGISLACIONES
AUTONÓMICAS DE CARÁCTER URBANÍSTICO.—IV. LA JURISPRU-
DENCIA Y SU FUNCIÓN LIMITADORA DE LOS EXCESOS DE LAS CO-
MUNIDADES AUTÓNOMAS EN LA APLICACIÓN DE ESTA FIGURA.—
V. UN ARTÍCULO REVELADOR.—VI. ¿SE PODRÍA CONSIDERAR EL AR-
TÍCULO 60 DE LA LBRL COMO UNA NORMA EXTRAORDINARIA?—
VIL CONCLUSIONES.

«Pero ¿alguien dudó en serio de que era un contrato administrativo? Comen-
tario a las sentencias de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Valencia, de 1 de octubre de 2002 y 5 de
febrero de 2003, relativas al agente urbanizador», por IGOR YÁÑEZ VELASCO,
pág. 51 (sin sumario).

«Responsabilidad patrimonial por actos de información urbanística. Indemni-
zación por limitaciones singulares», por ALEJANDRA FRÍAS LÓPEZ, pág. 83.

SUMARIO: 1. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR ACTOS DE INFOR-
MACIÓN URBANÍSTICA: 1.1. EL DERECHO A LA INFORMACIÓN. 1.2. EL DERECHO
A LA INFORMACIÓN URBANÍSTICA: 1.2.1. Fundamento. 1.2.2. Elementos subjetivos.
1.2.3. Elementos objetivos. 1.3. EL DERECHO A RECIBIR INFORMACIÓN POR ESCRITO:
1.3.1. Naturaleza del acto administrativo de información. 1.3.2. Naturaleza
de la consulta urbanística y responsabilidad.—2. INTERPRETACIÓN CONS-
TITUCIONAL DEL TÍTULO V DE LA LEY DE RÉGIMEN DEL SUELO Y
VALORACIONES.—3. INDEMNIZACIÓN POR LIMITACIONES SINGULA-
RES: 3.1. VINCULACIONES O LIMITACIONES SINGULARES EN ORDEN A LA CONSERVACIÓN
DE EDIFICIOS: 3.1.1. Deber de conservación y rehabilitación. 3.1.2. Satisfacción
del coste de las obras. 3.1.3. Vinculaciones o limitaciones singulares por
inclusión de la edificación en Catálogo de Protección de Patrimonio Arquitec-
tónico. 3.1.4. Valoración de los perjuicios indemnizables. 3.2. VINCULACIONES
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O LIMITACIONES SINGULARES QUE LLEVEN CONSIGO UNA RESTRICCIÓN DEL APROVECHA-
MIENTO URBANÍSTICO DEL SUELO QUE NO PUEDA SER OBJETO DE DISTRIBUCIÓN EQUITA-
TIVA ENTRE LOS INTERESADOS: 3.2.1. Necesidad de realizar una valoración por-
menorizada de las circunstancias concurrentes. 3.2.2. Limitaciones impuestas
por la legislación sectorial 3.3. REQUISITOS TEMPORALES.

«Vicios procedimentales en el planeamiento urbanístico: valoración de su al-
cance invalidante», por VÍCTOR M. MORALO IZA, pág. 121.

SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN: ALGUNAS CONSIDERACIONES EN TORNO
A LA VALIDEZ Y EFICACIA DEL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.—
2. LA FALTA DE NOTIFICACIÓN A LOS PROPIETARIOS DE FINCAS
COMPRENDIDAS EN LOS PLANES COMO VICIO DE NULIDAD INVA-
LIDANTE.—3. DE LA NECESIDAD DE NUEVO TRÁMITE DE INFOR-
MACIÓN PÚBLICA.—4. LA FALTA DE PUBLICACIÓN DE LAS NORMAS
URBANÍSTICAS COMO CAUSA DE INEFICACIA.—5. A MODO DE CON-
CLUSIÓN.—6. SENTENCIAS DEL TRIBUNAL SUPREMO Y TRIBUNALES
DE JUSTICIA ESTUDIADAS.

«Apuntes de "jurisprudencia registral" (sobre las Resoluciones de la Dirección
General de los Registros y del Notariado con especial incidencia en mate-
ria urbanística)», por Luis MIGUEL LÓPEZ FERNÁNDEZ, pág. 155.

SUMARIO: 1. INSCRIPCIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE EQUIDISTRIBU-
CIÓN Y DE SUS MODIFICACIONES: 1.1. FORMACIÓN DE UNA NUEVA FINCA DE
RESULTADO CON MINORACIÓN DE OTRAS: NECESIDAD DE CONSENTIMIENTO DE LOS AFEC-
TADOS o R E S O L U C I Ó N JUDICIAL: R D G R Y N D E 2 3 - 5 - 2 0 0 3 . — 2 . I N S C R I P C I Ó N D E
CESIONES OBLIGATORIAS Y COMPROMISOS DE CEDER: 2.1 . E L COM-
P R O M I S O INSCRITO DE CEDER DETERMINADO TERRENO NO CIERRA EL REGISTRO A TÍTU-
LOS OTORGADOS A FAVOR DE TERCEROS, SIN PREJUZGAR LA SUBROGACIÓN DEL ADQUI-
RENTE EN EL COMPROMISO DE CEDER: R D G R Y N DE 17-6-2003.—3. INSCRIPCIÓN
DE LAS OBRAS NUEVAS Y DE SUS MODIFICACIONES: 3.1. MODIFICACIÓN
DE LA OBRA NUEVA DECLARADA MEDIANTE EL TÍTULO CONSTITUTIVO DE LA PROPIEDAD
HORIZONTAL: R D G R Y N DE 28-10-2003 (MISMA LÍNEA: R D G R Y N DE 12-12-2002).
3.2. DISCREPANCIAS ENTRE LA OBRA AUTORIZADA Y LA DESCRITA EN LA ESCRITURA
DE DECLARACIÓN DE OBRA NUEVA EN CONSTRUCCIÓN: R D G R Y N DE 2 2 - 9 - 2 0 0 3 .
3.3. INSCRIPCIÓN DE OBRAS NUEVAS MEDIANTE AUTO RECAÍDO EN EXPEDIENTE DE
DOMINIO: R D G R Y N DE 13-9-2003. 3.4. FINALIZACIÓN DE LA OBRA DECLARADA EN
CONSTRUCCIÓN, ASPECTOS FORMALES DEL CERTIFICADO DEL TÉCNICO: R D G R Y N DE
22-3-2003. 3.5. CORRESPONDENCIA ENTRE LA OBRA DECLARADA Y LA AUTORIZADA
Y VALIDEZ DE LA CERTIFICACIÓN EXTENDIDA POR EL ARQUITECTO TÉCNICO FIRMANTE
DEL PROYECTO: R D G R Y N DE 1-3-2003.—4. ANOTACIONES PREVENTIVAS:
4.1. DE DILIGENCIAS PREVIAS POR DELITO DE PREVARICACIÓN CONTRA LA ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO: R D G R Y N DE 24-6-2003.—5. INSCRIPCIÓN DE ACTOS DE
PARCELACIÓN: 5.1. E L INFORME ADMINISTRATIVO SOBRE LA UNIDAD MÍNIMA DE
CULTIVO NO SUPLE A LA LICENCIA DE SEGREGACIÓN: D G R Y N DE 29-7-2002. 5.2. CER-
TIFICACIÓN DE INNECESARIEDAD: NO OPERA EL SILENCIO POSITIVO SI LA LICENCIA FUE
DENEGADA CON ANTERIORIDAD: R D G R Y N DE 28-5-2003. 5.3. LA LICENCIA O CERTI-



1154 REVISTA DE REVISTAS

FICACIÓN DE SU INNECESARIEDAD TAMBIÉN SON EXIGIBLES A LA SEGREGACIÓN DERIVADA
DE SENTENCIA FIRME! R D G R Y N DE 2 9 - 4 - 2 0 0 3 . 5 . 4 . CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN
USUFRUCTO CON SUSTITUCIÓN FIDEICOMISARIA! R D G R Y N DE 29-1-2003.—6. INS-
CRIPCIÓN DE TRANSMISIONES SUJETAS A TANTEO Y RETRACTO:
6.1. IMPOSIBILIDAD DE EJERCICIO EN VÍA ADMINISTRATIVA: R R D G R Y N DE 9, 10, Y 13-
12-2002.—7. ASPECTOS REGÍSTRALES DE LOS CONVENIOS DE LA AD-
MINISTRACIÓN: 7.1. APORTACIÓN DE FINCA A UNA SOCIEDAD: REQUISITOS PARA LA
RETROACCIÓN: R D G R Y N DE 14-4-2003.

REVISTA DE DERECHO MERCANTIL
Número 255 (Enero-Marzo 2005)

«La primera edición en España de la curia philippica (Valladolid, 1605) y
otras ediciones vallisoletanas de las obras de Hevia Bolaños», por ANASTASIO
ROJO VEGA, pág. 7.

SUMARIO: I. PRELIMINAR.—II. NUEVOS DOCUMENTOS SOBRE LAS AC-
TUACIONES DE HEVIA BOLAÑOS PARA EDITAR SUS OBRAS EN ESPA-
ÑA.—III. EDICIONES DE LA CURIA FILÍPICA.—IV. EDICIONES DEL LA-
BERINTO DEL COMERCIO TERRESTRE Y NAVAL.

«Algunas novedades en el panorama de los procedimientos por infracción de
patentes», por JOSÉ MASSAGUER, pág. 45.

SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN.—2. LA PRESUNCIÓN DE UTILIZACIÓN
DEL PROCEDIMIENTO PATENTADO: 2.1. ANTECEDENTES. 2.2. FUNDAMENTO.
2.3. PRESUPUESTOS DE APLICACIÓN. 2.4. PRESUPUESTOS PROCESALES. 2.5. PRESU-
PUESTOS SUSTANTIVOS: 2.5.1. Procedimiento para la obtención de productos o
sustancias nuevos. 2.5.2. Identidad de características. 2.6. PRESUPUESTOS SUB-
JETIVOS.—3. CONTENIDO DE LA PRESUNCIÓN.—4. LA ACELERACIÓN
DE LA PROTECCIÓN DE LAS INVENCIONES QUÍMICAS Y FARMACÉU-
TICAS MEDIANTE PATENTES DE PRODUCTO: 4.1. LA EFICACIA DIRECTA DEL
ACUERDO A D P I C EN ESPAÑA. 4 . 2 . EFICACIA DE LA RESERVA EFECTUADA POR ESPAÑA
AL ADHERIRSE AL CONVENIO SOBRE LA PATENTE EUROPEA.

«Naturaleza jurídica del leasing financiero reflexiones a la luz de la Ley Con-
cursal», por MATILDE PACHECO CAÑETE, pág. 83.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. EL CONTRATO DE LEASING Y LA OPE-
RACIÓN DE LEASING.—III. NATURALEZA JURÍDICA DEL LEASING:
A) EL LEASING COMO ARRENDAMIENTO DE COSAS. B ) E L LEASING COMO COMPRAVENTA
A PLAZOS DE BIENES MUEBLES. C) E L LEASING COMO PRÉSTAMO.—IV. E L L E A S I N G
COMO GARANTÍA. LA FUNCIÓN DE GARANTÍA DEL LEASING FINAN-
CIERO Y LA NUEVA LEY CONCURSAL.—V. CONCLUSIONES.
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«Defensa de la competencia y daños», por VÍCTOR MARTÍNEZ MULERO, pág. 111.

SUMARIO: I. PLANTEAMIENTO.—II. LOS MODELOS JURÍDICOS DE DE-
FENSA DE LA COMPETENCIA: II. 1. EL MODELO PRIVADO DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA. I I . 2 . E L MODELO PÚBLICO DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA.—III. LA
OPCIÓN ESPAÑOLA POR EL MODELO PÚBLICO DE DEFENSA DE
LA COMPETENCIA.—IV. EL SISTEMA DE INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS
Y PERJUICIOS EN EL DERECHO ESPAÑOL DE DEFENSA DE LA COM-
PETENCIA: IV. 1. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA. IV.2. EL REQUISITO DE PROCEDIBILI-
DAD JUDICIAL DEL ARTÍCULO 13.2 DE LA LDC: IV.2.1. El tratamiento doctrinal y
práctico del requisito. IV.2.2. La racionalidad del artículo 13.2 de la LDC en
el contexto del modelo público de defensa de la competencia en el que está
llamado a operar. IV.2.3. El modelo público y la tutela de la seguridad ju-
rídica. IV.2.4. Los costes de la defensa de la competencia y el artículo 13.2
de la LDC.—V. LA EFICIENCIA DEL MODELO PÚBLICO DE DEFENSA
DE LA COMPETENCIA.—VI. LA COMPATIBILIDAD DEL ARTÍCULO 13.2
DE LA LDC CON EL DERECHO COMUNITARIO.—VIL LA REGLA DE
MINIMIS Y EL ARTÍCULO 13.2 DE LA LDC.

«Un análisis crítico acerca de la pretendida unificación de la llevanza del
registro contable y la administración conservativa de valores anotados»,
por ISABEL RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, pág. 143.

SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN.—2. PLANTEAMIENTO DOCTRINAL Y LE-
GISLATIVO DE LA DISTINCIÓN.—3. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVI-
DADES.—4. ANALOGÍAS ENTRE EL CONTRATO DE LLEVANZA DEL
REGISTRO CONTABLE Y EL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN DE VA-
LORES ANOTADOS EN CUENTA: 4.1. POR RAZÓN DEL OBJETO: LA APARENTE
COINCIDENCIA OBJETIVA. 4 . 2 . POR RAZÓN DEL SUJETO: LA PRETENDIDA COINCIDENCIA
SUBJETIVA DE ACTIVIDADES.—5. ELEMENTOS DE LA DISTINCIÓN: 5.1. LA
CAUSA DEL CONTRATO DE LLEVANZA DEL REGISTRO CONTABLE. 5.2. LA DISTINTA FUN-
CIÓN DE LAS FIGURAS CONTRACTUALES: 5.2.1. El carácter instrumental del contrato
de llevanza del registro contable dentro del sistema de anotaciones en cuenta.
5.2.2. La conexión funcional con el deposito de títulos-valores: problemas de
adaptación. 5.2.3. Conclusiones. 5.3. POR RAZÓN DEL OBJETO ADMINISTRADO:
5.3.1. Por el carácter y configuración de la actividad gestora. 5.3.2. El distin-
to régimen jurídico. 5.3.3. El carácter impuesto del contenido de la actividad
de llevanza del registro contable. 5.3.4. £7 distinto contenido de las prestacio-
nes de gestión: 5.3.4.1. El carácter técnico-registral del contrato de llevanza
del registro contable: la conservación de la inscripción contable. 5.3.4.2. El
carácter sustantivo de la administración en el contrato de administración
de valores anotados en cuenta.

ANUARIO DE DERECHO CONCURSAL
Número 3 (2004)

«Los créditos contra la masa», por JOSÉ LUIS GARCÍA-PITA, pág. 7.
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SUMARIO: I. CONSIDERACIONES GENERALES: 1. CONSIDERACIONES GENERA-
LES SOBRE EL DERECHO CONCURSAL. 2. E L CONCURSO COMO PROCEDIMIENTO Y LA
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL UNIVERSAL.—II. D E T E R M I N A C I Ó N D E L A M A S A
PASIVA: 1. CRÉDITOS CONCÚRSALES Y CRÉDITOS CONTRA LA MASA: 1.1. La p a r
condicio creditorum y sus límites y excepciones en el marco del proceso
concursal 1.2. Las deudas de la masa en el marco de la ruptura de la par
condic io c r e d i t o r u m. 2. CONCEPTO Y NATURALEZA DE LOS CRÉDITOS CONTRA LA
MASA: 2.1. Antecedentes históricos y presencia en el Derecho comparado.
2.2. Delimitación del concepto de créditos o deudas contra la masa. 2.3. Las
deudas de la masa en la Ley Concursal: concepto y consideraciones generales
sobre su régimen.—111. RÉGIMEN DE LOS CRÉDITOS CONTRA LA MASA:
1. LOS CRÉDITOS CONTRA LA MASA Y LA UNIVERSALIDAD SUBJETIVA DEL PROCEDIMIENTO
CONCURSAL: EXTRACONCURSALIDAD DE LOS CRÉDITOS CONTRA LA MASA: 1.1. La insi-
nuación en el proceso concursal y la ausencia de los créditos contra la masa.
1.2. La formación de la voluntad negocial de las partes del procedimiento
concursal; ausencia de los titulares de créditos contra la masa. 2. Los CRÉ-
DITOS CONTRA LA MASA Y SU PAGO.

«La ejecución de las ga ran t í a s rea les en el concurso» , p o r HELIODORO SÁNCHEZ
Rus y ADELAIDA SÁNCHEZ RUS, pág. 65.

SUMARIO: I. EL CONFLICTO DE INTERESES ENTRE LA MASA Y LOS
ACREEDORES CON GARANTÍA REAL: 1. PLANTEAMIENTO. 2. LA PONDERACIÓN
DE INTERESES EN EL DERECHO ANTERIOR. 3 . LOS ANTECEDENTES PRELEGISLATIVOS Y
LA POSICIÓN DE LA LEY CONCURSAL.—II. LOS DERECHOS REALES DE GA-
RANTÍA EN EL CONCURSO DE ACREEDORES: 1. PREVIO: EL CONCEPTO DE
GARANTÍA REAL. 2. E L RÉGIMEN GENERAL DE LAS GARANTÍAS REALES: 2.1. La facul-
tad de ejecución separada y sus limitaciones. 2.2. La competencia judicial.
2.3. El carácter privilegiado del crédito.—-III. LA PARALIZACIÓN DE LA
EJECUCIÓN DE LAS GARANTÍAS REALES: ÁMBITO OBJETIVO: 1. LAS
ACCIONES. 2. Los BIENES: 2.1. Consideraciones generales. 2.2. La afección como
cuestión de hecho. La desafección de los bienes. 2.3. Los criterios de interpre-
tación. 2.4. La mecánica procesal—-IV. LOS PRESUPUESTOS DE LA PA-
RALIZACIÓN: 1. LA DECLARACIÓN DE CONCURSO. 2. LA EXIGIBILIDAD DE LA OBLI-
GACIÓN GARANTIZADA. 3. LA SUJECIÓN DEL CONCURSO Y DE LA GARANTÍA REAL A LA LEY
ESPAÑOLA. 4. LA INTEGRACIÓN DEL BIEN EN LA MASA ACTIVA. 5. LA INTEGRACIÓN DEL
CRÉDITO GARANTIZADO EN LA MASA PASIVA: 5 .1 . El supuesto de disociación de
responsabilidad. 5.2. Los créditos contra la masa.—V. LOS EFECTOS DE
LA PARALIZACIÓN: 1. LA PARALIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN. 2. E L EJERCICIO DE LAS
RESTANTES FACULTADES QUE LA GARANTÍA REAL ATRIBUYE A SU TITULAR. 3 . L A OPCIÓN
DE ATENDER AL PAGO DEL CRÉDITO Y SUS EFECTOS SOBRE LA GARANTÍA REAL.—VI. E L
CESE DE LA PARALIZACIÓN.—VII LA SUSPENSIÓN DE LAS ACTUA-
CIONES YA INICIADAS: 1. E L RÉGIMEN GENERAL. 2. LA CONTINUACIÓN DE LA
EJECUCIÓN.—VIII. LA REALIZACIÓN DE LOS BIENES: 1. RECAPITULACIÓN.
2. LA COMPETENCIA DEL JUEZ DEL CONCURSO: 2 .1 . Consideraciones generales.
2.2. Los bienes afectos y no afectos a la actividad profesional o empresarial
del deudor. 2.3. Las actuaciones ya iniciadas en el momento de la declaración
de concurso. 2.4. El supuesto del concursado tercer poseedor.—IX. LA EJE-
CUCIÓN DE LAS GARANTÍAS REALES EN LAS DISTINTAS FASES DEL
CONCURSO: 1. LA FASE COMÚN: 1.1. El inicio y la reanudación de las accio-
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nes. 1.2. El ejercicio judicial y extrajudicial de los derechos reales de garantía.
1.3. La suspensión de la ejecución. 2. LA EJECUCIÓN EN LA FASE DE CONVENIO.
3. LA EJECUCIÓN EN LA FASE DE LIQUIDACIÓN.

«La clasificación de los créditos personalmente garantizados», por ANTONIO B.
PERDICES, pág. 115.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. LA CLASIFICACIÓN EN PRESENCIA
DE UN CRÉDITO SUBORDINADO: 1. LA SUBROGACIÓN EN EL CRÉDITO DEL
ACREEDOR PRINCIPAL NO DEBE DEFRAUDAR LA SUBORDINACIÓN DEL CRÉDITO DEL FIA-
DOR. 2. E L REEMBOLSO DEL FIADOR NO DEBE DEFRAUDAR LA SUBORDINACIÓN DEL
CRÉDITO DEL ACREEDOR PRINCIPAL.—III. LA CLASIFICACIÓN EN AUSENCIA
DE CRÉDITOS SUBORDINADOS DEBE RESPETAR EL CARÁCTER PRI-
VILEGIADO DE LOS CRÉDITOS.—IV. QUID IURIS SI EL ACREEDOR
PRINCIPAL O EL AVALISTA NO SE INSINÚAN.—V. CONCLUSIÓN.

«La incidencia del concurso del tomador en el contrato de seguro», por ABEL
B. VEIGA, pág. 137.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN: 1. LA CONTINUIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO. 2. EL
PACTO DE NO CONTINUIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO EN CASO DE INSOLVENCIA.—
II. EL PRESUPUESTO FÁCTICO DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DEL
CONTRATO DE SEGURO: 1. EL CONCURSO EN SEGUROS POR CUENTA PROPIA Y
SEGUROS POR CUENTA AJENA. 2 . E L FUNDAMENTO DE LA FACULTAD DE DENUNCIA DEL
CONTRATO. 3 . EL MECANISMO DE LA TRANSMISIÓN DEL ARTÍCULO 3 4 DE LA LEY DEL
CONTRATO DE SEGURO.—III. LA FACULTAD DEL ASEGURADOR DE DENUN-
CIAR EL CONTRATO DE SEGURO.—IV. EL MODO EN QUE LA PÓLIZA
ES EMITIDA.—V. LA INSOLVENCIA DEL TOMADOR DEL SEGURO EN
LOS SEGUROS DE PERSONAS: 1. EFECTOS DEL CONCURSO SOBRE EL CONTRATO
DE SEGURO DE VIDA.

REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS
Número 127 (Enero-Marzo 2005)

«La fe de los sin voz o el resentimiento del Islam», por GILBERT LAROCHELLE y
MARC DEMERS, pág. 5.

SUMARIO: 1. LA DESILUSIÓN.—2. LA ESPERANZA.—3. EL REPLIEGUE.—
4. EL RESENTIMIENTO.—CONCLUSIÓN.

«Alexander Hamilton. Los orígenes del nacionalismo político contemporáneo»,
por MANUEL PASTOR MARTÍNEZ, pág. 25.

SUMARIO: INTRODUCCIÓN.—1. FORMACIÓN IDEOLÓGICA E INTELEC-
TUAL.—2. GENIO MILITAR Y POLÍTICO.—3. NACIONALISMO POLÍTI-
CO Y LIBERAL.—BIBLIOGRAFÍA SELECTA.
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«El sistema competencial en el Tratado de Constitución Europea», por MARTIN
NETTESHEIM, pág. 57.

SUMARIO: I. LAS CUATRO DIMENSIONES DEL DEBATE C O M P E T E N -
CIAL.—II. REPARTO COMPETENCIAL MATERIAL: 1. CONCEPTOS. 2. FLE-
XIBILIDAD. 3 . ORDEN FUNCIONAL VERTICAL.—III. DETERMINACIÓN, DELIMI-
TACIÓN PRECISA Y CLARIDAD DE LAS DISPOSICIONES COMPETEN-
CIALES: 1. E L REPROCHE DEL ABUSO DE COMPETENCIAS. 2. ACLARACIÓN A TRAVÉS
DEL LISTADO Y LA CONSTRUCCIÓN DE TIPOS. 3 . LLSTADO-CATÁLOGO DE LAS MATERIAS.
4. CREACIÓN DE UN TIPO DE COMPETENCIA. 5. DETERMINACIÓN DEL ALCANCE DE LAS
COMPETENCIAS EXCLUSIVAS.—IV. NORMATIVIDAD DE LAS REGLAS DE EJER-
CICIO DE COMPETENCIAS: 1. LA DISCUSIÓN SOBRE LAS REGLAS DE EJERCICIO DE
COMPETENCIAS. 2. DELIMITACIÓN SUSTANCIAL Y RACIONALIDAD DISCURSIVA. 3 . MECA-
NISMO DE ALERTA RÁPIDA.—V. NIVEL DE JURIDIFICACIÓN DEL EXAMEN Y
CONTROL DEL EJERCICIO DE LA COMPETENCIA: 1. E L REPROCHE DE LA
AUSENCIA DE CONTROL JURÍDICO. 2 . E L RECURSO DE SUBSIDIARIEDAD EN EL TRATADO
DE CONSTITUCIÓN.—VI. COMPETENCIA, LEGITIMIDAD Y CUALIDAD ES-
TATAL TEÓRICA DE LA UE.

«La Corte Constitucional colombiana ante las medidas de seguridad y defensa
nacional del Gobierno de Uribe», por MIGUEL REVENGA SÁNCHEZ y EMILIA
GIRÓN REGUERA, pág. 99.

SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN.—2. EL ESTADO DE CONMOCIÓN INTE-
RIOR EN EL ORDEN CONSTITUCIONAL COLOMBIANO.—3. LA DECLA-
RATORIA DE CONMOCIÓN INTERIOR EN EL ACTUAL GOBIERNO DE
URIBE VÉLEZ.—4. LAS MEDIDAS PARA LA SEGURIDAD DEMOCRÁTI-
CA DESDE LA ÓPTICA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL.—5. LA DIFÍ-
CIL ENCRUCIJADA DEL ESTADO COLOMBIANO.—6. APÉNDICE FINAL.

«Nacionalidad y ciudadanía ante las exigencias del Estado constitucional de-
mocrático», por BENITO ALÁEZ CORRAL, pág. 129.

SUMARIO: 1. EL ESTADO CONSTITUCIONAL ANTE LA INMIGRACIÓN:
NACIONALIDAD, CIUDADANÍA Y DEMOCRACIA.—2. PROBLEMAS CON-
CEPTUALES EN LA DIFERENCIACIÓN JURÍDICO-FUNCIONAL ENTRE
NACIONALIDAD Y CIUDADANÍA: a) ¿ S O N NECESARIOS LOS CONCEPTOS DE NA-
CIONALIDAD Y CIUDADANÍA?; b) NACIONALIDAD Y CIUDADANÍA: ENTRE LA IDENTIDAD Y LA
DIFERENCIA; C) LA «NACIONALIZACIÓN» DE LA CIUDADANÍA; d) LA CONSTRUCCIÓN DE-
MOCRÁTICA DE LA CIUDADANÍA.—3. NACIONALIDAD, CIUDADANÍA Y SOBERA-
NÍA DEMOCRÁTICA: a) E L SENTIDO DEMOCRÁTICO DE LA ATRIBUCIÓN DE LA SO-
BERANÍA A UN SUJETO COLECTIVO; b) CONSECUENCIAS JURÍDICAS PARA LA NACIONALIDAD
DE LA ATRIBUCIÓN DE LA SOBERANÍA A UN SUJETO COLECTIVO; c ) CIUDADANÍA Y SOBERA-
NÍA DEMOCRÁTICA.

«La verdadera democracia. Las características indispensables», por ENRIQUE
SUÁREZ-ÍÑIGUEZ, pág. 161.
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SUMARIO: RESUMEN.—I. SOBRE LAS DEFINICIONES E INTERPRETACIO-
NES DE LA DEMOCRACIA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES
PARA LAS QUE FUE ELECTO UN GOBIERNO. LOS MECANISMOS DE
CONTROL.—II. LAS CARACTERÍSTICAS INDISPENSABLES DE LA DE-
MOCRACIA.

REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO CANÓNICO
Número 157 (Julio-Diciembre 2004) Sin sumario

«Delitos más graves reservados a la Congregación para la Doctrina de la Fe.
Texto del m. Pr. Sacramentorum sanctitatis, tutela y comentario», por FE-
DERICO R. AZNAR GIL, págs. 433-472.

«Datos inéditos en la biografía de Juan Gutiérrez Vázquez, legista salmantino
del siglo xvi», por JUSTO GARCÍA SÁNCHEZ, págs. 473-548.

«Impegno politico, facoltá di critice e tutela dei Diritti nell'ordinamento canó-
nico (traendo spunto dalla rimozione di un párroco)», por PIETRO LO IACO-
NO, págs. 549-599.

«Expedientes de dispensa matrimonial en la diócesis de Salamanca (1871-
1889)», por RAÚL ROMÁN SÁNCHEZ, págs. 601-646.

REVISTA JURÍDICA DE CASTILLA-LA MANCHA
Número 38 (Abril 2005)

«La coordinación comunitaria de los sistemas de Seguridad Social. Las pres-
taciones de desempleo y las prestaciones por enfermedad y maternidad,
especialmente referidas al sistema español de Seguridad Social». Primera
parte, por JULIÁN BLASCO SÁIZ, pág. 9.

SUMARIO: PRIMERA PARTE: INTRODUCCIÓN: LA SEGURIDAD SOCIAL
EN LA UNIÓN EUROPEA. COORDINACIÓN, ARMONIZACIÓN Y CON-
VERGENCIA: 1. COMPETENCIAS EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA UNIÓN
EUROPEA. 2. ALCANCE Y PRINCIPIOS DE LA COORDINACIÓN COMUNITARIA: 2.1. Alcance
de la coordinación. 2.2. Principios de la coordinación comunitaria.—CAPÍ-
TULO I: PRESTACIONES POR DESEMPLEO: 1. INTRODUCCIÓN. 2. COORDINA-
CIÓN COMUNITARIA: 2.1. El artículo 208.5 de la Ley General de la Seguridad
Social. 2.2. El artículo 215.1.Le) de la Ley General de la Seguridad Social.
2.3. El artículo 215.1.3 de la Ley General de la Seguridad Social.—3. EXPOR-
TACIÓN DE PRESTACIONES. 4. EXCEPCIONES A LA REGLA DEL ES-
TADO COMPETENTE.—SEGUNDA PARTE: CAPÍTULO II: PRESTA-
CIONES POR ENFERMEDAD Y MATERNIDAD: 1. PRINCIPIO DE UNIVERSALI-
DAD DE PROTECCIÓN. 2. TRABAJADORES (ARTS. 19 AL 24 DEL REGLAMENTO 1408/71):
2.1. Trabajadores fronterizos. 2.2. Estancia o traslado de residencia al Estado



1160 REVISTA DE REVISTAS

competente. 2.3. Estancia fuera del Estado competente o regreso o traslado de
residencia fuera —y la necesidad de desplazarse ex profeso—. 3. DESEMPLEA-
DOS (ARTS. 25 Y 25 BIS DEL REGLAMENTO 1408/71). 4. TITULARES DE PENSIONES O
RENTAS (ARTS. 27 A 34 DEL REGLAMENTO 1408/71): 4.1. Solicitantes de pensiones
o rentas. 4.2. Titulares de pensiones o rentas.—CONCLUSIONES.—BIBLIO-
GRAFÍA.

«Los mecanismos de solución de controversias en materia ambiental en la
zona de libre comercio de América del Norte», por TAÑÍA GARCÍA LÓPEZ,
pág. 79 (sin sumario).

«Indagaciones sobre la lengua del Derecho (el léxico jurídico y sus circunstan-
cias)», por MANUEL MARTÍ SÁNCHEZ, pág. 103 (sin sumario).

«La desconcentración como técnica de modulación competencial interorgáni-
ca. Régimen jurídico y aplicación práctica: virtudes y defectos», por JOA-
QUÍN MESEGUER YEBRA, pág. 133.

SUMARIO: I. LA IRRENUNCIABILIDAD DE LA COMPETENCIA.—II. CON-
CEPTO Y NATURALEZA DE LA DESCONCENTRACIÓN: II. 1. INTRODUC-
CIÓN Y FUNDAMENTO. II.2. CONCEPTO. II.3. NOTAS BÁSICAS.—III. CONTENIDO
DE LA DESCONCENTRACIÓN.—IV. SUJETOS ENTRE LOS QUE OPE-
RA.—V. RÉGIMEN JURÍDICO: V.l. FIN DE LA VÍA ADMINISTRATIVA. V.2. CON-
TENIDO Y RESERVAS.—VI. EL RANGO DE LA NORMA DESCONCENTRADO-
RA Y SUS REQUISITOS FORMALES: VI. 1. LA DISPOSICIÓN DESCONCENTRADORA.
VI.2. REQUISITOS FORMALES.

«Paridad, cuotas y acción positiva en favor de la mujer: tres reflexiones desde
la legitimidad social y la normativa jurídica», por JESÚS PUNZÓN MORALEDA
y FRANCISCO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, pág. 155.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. LA PARIDAD EN EL MERCADO LA-
BORAL.—III. LA PARIDAD EN LA POLÍTICA.—IV. LA PARIDAD Y LOS
TÍTULOS NOBILIARIOS.—V. LA LUCHA POR LA IGUALDAD EN LA CO-
MUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA.—VI. CONCLUSIO-
NES.—VIL BIBLIOGRAFÍA.

«El régimen jurídico del aprovechamiento de pastos, hierbas y rastrojeras»,
por ÁNGEL SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, pág. 201 (sin sumario).

REVISTA JURÍDICA DE CATALUÑA
Número 2 (2005)

«Llengua i administració de justicia» por JAUME VERNET I LLOBET y AGUSTÍ POU
I PUJOLRAS, pág. 337.
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SUMARI: I. INTRODUCCIÓ.—II. ORDENACIÓ JURÍDICO-LINGÜÍSTICA DE
L'ADMINISTRACIÓ DE JUSTICIA I LES ACTUACIONS DE NORMALIT-
ZACIÓ DE LA LLENGUA CATALANA: 1. LES COMPETÉNCIES PER REGULAR
LA LLENGUA A L'ÁMBIT JUDICIAL. 2 . L A REGULACIÓ SOBRE ELS USOS LINGÜÍSTICS. 3 . L A
CAPACITACIÓ LINGÜÍSTICA DEL FUNCIONARIAT. 4 . LES ACTUACIONS DE NORMALITZACIÓ
LINGÜÍSTICA.—III. CONSIDERACIONS FINÁLS.

«El retroceso de las ideas en las reformas penales de 2003», por MERCEDES
GARCÍA ARAN, pág. 365.

SUMARIO: 1. CRISIS DEL DERECHO Y LA DEMOCRACIA EN EL ORDEN
GLOBAL: a) QUIEBRA DE LOS MODELOS RACIONALES; b) TRIUNFO DE LA IDEA DE
EMERGENCIA; C) MANIFESTACIONES ESPECÍFICAS DE LA QUIEBRA DEL GARANTISMO: EL
DERECHO PENAL DEL ENEMIGO Y LA EXPANSIÓN DEL DERECHO PENAL; d) E L TRASLA-
DO DEL DEBATE PUNITIVO A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN.—2. APROXIMACIÓN A
LAS LÍNEAS GENERALES DE LAS REFORMAS PENALES DE 2003.—
3. LAS REFORMAS DE 2003, EN CONCRETO: a) E L DISCURSO INTIMIDATORIO
EN LOS NUEVOS TIPOS PENALES; b ) L A AMPLIACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN; c ) LOS
DISCURSOS PREDOMINANTES EN EL CUMPLIMIENTO EFECTIVO DE LAS PENAS; d ) L A
CRUZADA CONTRA LA PEQUEÑA DELINCUENCIA: «TOLERANCIA CERO» Y DERECHO PENAL
DE AUTOR; e) E L TRATAMIENTO PENAL DE LOS EXTRANJEROS SIN RESIDENCIA LEGAL
EN ESPAÑA; f) LA RELEGACIÓN DE LOS JUECES EN LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PE-
NAS.—4. CONCLUSIONES: a) LA CRISIS DE LA PROPORCIONALIDAD COMO CARACTE-
RÍSTICA DEL DERECHO PENAL LIBERAL; b) CRISIS DEL HUMANITARISMO Y RELEGACIÓN
DE LO INDIVIDUAL; C ) L A PREOCUPANTE RENTABILIDAD POLÍTICA DE LAS QUIEBRAS DEL
DERECHO PENAL DEMOCRÁTICO.—EXCURSO: EL IMPOSIBLE DOMINIO DEL
TIEMPO.

«Contrato de franquicia, ordenación del comercio y derecho de la competen-
cia», por MANUEL CIENFUEGOS MATEO, pág. 399.

SUMARIO: I. ANTECEDENTES.—II. RÉGIMEN JURÍDICO.—III. ASPEC-
TOS CONTRACTUALES: 3.1. CONCEPTO. 3.2. NATURALEZA JURÍDICA. 3.3. REQUI-
SITOS Y ELEMENTOS QUE PERMITEN DISTINGUIR EL CONTRATO DE FRANQUICIA DE LAS
FALSAS FRANQUICIAS Y DE FIGURAS CONTRACTUALES AFINES. 3 .4 . DERECHOS Y OBLIGA-
CIONES DE LAS PARTES DE UN CONTRATO DE FRANQUICIA. 3 . 5 . TlPOS DE FRANQUICIA.
3.6. TERMINACIÓN DE LA FRANQUICIA Y RÉGIMEN INDEMNIZATORIO.—IV. LA INCI-
DENCIA DEL DERECHO COMUNITARIO Y ESPAÑOL DE LA COMPE-
TENCIA EN LOS CONTRATOS DE FRANQUICIA: 4.1. EL REGLAMENTO (CE)
2790/1999. 4.2. EL REAL DECRETO 378/2003.—V. CONTRATO DE FRANQUI-
CIA Y ORDENACIÓN DEL COMERCIO: 5.1. LA INSCRIPCIÓN DEL FRANQUICIA-
DOR EN EL REGISTRO DE FRANQUICIADORES. 5.2. EL DEBER DE INFORMACIÓN DEL
FRANQUICIADOR.—VI. DATOS ESTADÍSTICOS SOBRE FRANQUICIAS.

«Acomiadament collectiu i modificació de condicions en el procés concur-
sal (Una aproximació a la incidencia de la normativa concursal en les re-
lacions laboráis)», por JOSEP M. FUSTE MIQUELA, pág. 433.
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SUMARI: 1. BREUS CONSIDERACIONS PRELIMINARS: EL NOU PROCÉS
CONCURSAL I LA SEVA INCIDENCIA EN EL CONTRACTE DE TRE-
BALL.—2. MODIFICACIÓ I SUSPENSIÓ DEL CONTRACTE DE TREBALL.
ESPECIAL REFERENCIA A LA TRANSMISSIÓ EMPRESARIAL EN FASE
DE LIQUIDACIÓ: 2.1. MODIFICACIÓ I SUSPENSIÓ DEL CONTRACTE DE TREBALL.
2.2. LIQUIDACIÓ i SUCCESSIÓ EMPRESARIAL.—3. EXTINCIÓ DELS CONTRACTES
DE TREBALL.—4. UNA DOBLE OPCIÓ PER ALS TREBALLADORS: ¿SO-
LLICITUD JUDICIAL DE DECLARACIÓ DE CONCURS O SOLLICITUD
ADMINISTRATIVA D'EXPEDIENT DE REGULACIÓ D'OCUPACIÓ?—5. LA
COMPETENCIA DE LES JURISDICCIONS SOCIAL, CONTENDCIÓS-AD-
MINISTRATIVA I MERCANTIL.—6. SUBMISSIÓ PREVIA A PROCEDI-
MENTS EXTRAJUDICIALS DE SOLUCIÓ DE CONFLICTES LABORÁIS I
PROCÉS CONCURSAL.

REVISTA DE DERECHO PUERTORRIQUEÑO
Número 1 (2004)

«La designación de abogados de oficio: ¿carga excesiva o nobleza significati-
va?», por ENID CRISTINA RIVERA GARCÍA, pág. 1.

«El nombramiento de Jueces en Puerto Rico: ¿política o mérito? Análisis
comparado del sistema de nombramiento de jueces en los sistemas estata-
les norteamericanos y Puerto Rico», por HIRAM CARLO RIVERA LÓPEZ y JESSICA
SANTOS VALENZUELA, pág. 11.

«La limitación de términos electivos en Puerto Rico: ¿posibilidad real?», por
BREYDA D. BERNARD PACHECO, pág. 27.

«La litigación de las campañas políticas en los tribunales», por CARMEN CASTRO
PAGAN, pág. 43.

«Análisis al Borrador del Código Civil de Puerto Rico. Libro Primero: Las
Relaciones Jurídicas», por LEÍDA E. QUIÑONES GONZÁLEZ, pág. 53.

«Divorcio: Nuestra Institución vs. el divorcio al vapor», por BEATRIZ M. MAR-
TÍNEZ CORDERO, pág. 67.

«Métodos alternos para la solución de disputas: Política pública en una im-
perante necesidad de implementación», por XAIMARA RODRÍGUEZ COLÓN,
pág. 79.

«Ley número 228, de 24 de agosto de 2004: Un espejo de la inmunidad del
Estado a favor del médico con especialización de alto riesgo», por JANILLE
RODRÍGUEZ BEAMUD, pág. 93.
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REVISTA JURÍDICA JALISCIENSE
Número 2 (Julio-Diciembre 2004)

«El Derecho latinoamericano desde el punto de vista del Derecho Comparado
y el Derecho Japonés», por TAKU OKABE, pág. 13.

«Catálogo de Derechos: La historia de un hito del constitucionalismo norte-
americano que originalmente no fue considerado», por NAUHCATZIN TONA-
TIUH BRAVO AGUILAR, pág. 45.

«La Audiencia de Guadalajara. Siglos XVI-XVIII», por MARINA MANTILLA TROLLE,
pág. 63.

«La necesidad de legislar en México sobre entes infra y supramunicipales»,
por JOSÉ DE JESÚS COVARRUBIAS DUEÑAS, pág. 107.

«Sobre los orígenes de los delitos electorales en México: 1813-1821», por
ENRIQUE BASAURI CAGIDE, pág. 117.

«Régimen jurídico de la observación electoral en México», por VIVIANA BARRA-
GÁN RAMÍREZ, pág. 149.

«La idea democrática en el pensamiento de la Santa Sede», por VÍCTOR M. RA-
MOS CORTÉS, pág. 177.

«Los derechos colectivos difusos en materia ambiental», por RAQUEL GUTIÉRREZ
NÁJERA, pág. 207.

«Legislación y pago de servicios ambientales en Costa Rica», por MARÍA VIR-
GINIA CAGIA, pág. 237.

«Participación pública y protección del medio ambiente en Chile», por FER-
NANDO DOUGNAC RODRÍGUEZ, pág. 255.

«Políticas públicas e participacao popular: Aspectos teóricos», por JOSÉ PEDRO
RODRÍGUEZ GONGALVES, pág. 269.

«Políticas públicas en agenda emergente sobre reformas jurídicas hacendadas
en México», por RUBÉN JAIME FLORES MEDINA, pág. 279.

REVISTA DE CIENCIAS JURÍDICAS
DE LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA
Número 105 (Septiembre-Diciembre 2004)

«La colegiatura obligatoria al Colegio de Abogados como requerimiento para
ejercer el Derecho en Costa Rica», por ILIANA ARCE UMAÑA, pág. 11.
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«Los "grandes principios" del derecho del ambiente y del derecho del urbanis-
mo», por JACQUELINE MORAND DEVILLER, pág. 29.

«La valoración económica de los activos de propiedad intelectual», por PEDRO
CHAVES CORRALES, pág. 49.

«Aumentando el valor semántico de la información jurídica. Un ensayo infor-
mático», por CARLOS LORIA SÁENZ, pág. 81.

«El proceso electoral costarricense de 1886. Elementos fácticos y normati-
vos», por JÉSSICA GIRÓN BECKLES y FRANK ÁLVAREZ HERNÁNDEZ, pág. 103.

«La autonomía constitucional de las municipalidades», por JORGE ENRIQUE
ROMERO-PÉREZ, pág. 125.

«Carácter vinculante de los criterios de la Sala Constitucional», por MAURO
MURILLO A., pág. 155.

«Justicia y desarrollo: la justicia como centro del proceso de reforma del
Estado», por NANCY FERNÁNDEZ, pág. 163.

«El derecho fundamental a la propia imagen y la publicación de fotografías»,
por FERNANDO LARA GAMBOA, pág. 187.

«La justicia como suprema virtud en Platón a la luz del marco de la sociedad
civil y la justicia en Israel», por MARCELA ECHANDI G., pág. 215.

REVUE DE DROIT UNIFORME
Número 1-2 (2005)
«Avant-projet de Convention d'UNIDROIT sur l'harmonisation des regles de

droit matériel applicables aux titres détenus auprés d'un intermédiaire»,
pág. 10.

«Notes explicatives sur l'avant-projet de Convention d'UNIDROIT sur
l'harmonisation des regles de droit matériel applicables aux titres détenus
auprés d'un intermédiaire», préparées par le Secrétariat d'UNIDROIT.

«The Hague Convention on the Law Applicable to Certain Rights in Respect
of Securities held with an Intermediary (Hague Securities Convention)»,
por CHRISTOPHE BERNASCONI y HARRY C. SIGMAN, pág. 117.

«The UNCITRAL Draft Legislative Guide on Secured Transactions», por SPIROS
V. BAZINAS, pág. 141.

«The Changing Legal Landscape for Clearing and Settlement in the European
Union», por KLAUS M. LÓBER, pág. 155.
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«Canadá - Les süretés sur des titres détenus auprés d'un intermédiaire en
droit canadien», por MICHEL DESCHAMPS, pág. 189.

«China (People's Republic of) - How Law Reform Enhances trading on the
Chínese Capital Market», por DONG ANSHENG y HAN LIYU, pág. 225.

«France - De la nature juridique des titres dématérialisés intermedies en droit
francais», por ANTOINE MAFFEI, pág, 237.

«Germany - Modernising Germán Law: Can the Unidroit Project on Interme-
diated Securities Provide Guidance?», por DOROTHÉE ENSELE, pág. 251.

«The Preliminary Draft UNIDROIT Convention and Capital Market Practice in
Germany», por JÜRGEN THAN, pág. 263.

«Japan - Legal Rules on Indirectly Held Investment Securities: The Japane-
se Situation, Common Problems, and the Unidroit Approach», por HIDEKI
KANDA, pág. 271.

«Nordic countries - Direct or Indirect Holdings: a Nordic Perspective», por
LARS AFRELL y KARIN WALUN-NORMAN, pág. 277.

«Poland - Is a Reform of the Polish Legal Framework Regarding Intermediat-
ed Securities Useful?», por MICHAL ROMANOWSKI, pág. 285.

«Switzerland - New Legal Concepts regarding the Holding of Investment Se-
curities for a Civil Law Jurisdiction: The Swiss Draft Act», por Luc THÉVE-
NOZ, pág. 301.

«United Kingdom - The FMLC Report on Property Interests in Indirectly Held
Investment Securities: an Analysis of the Need for and Nature of Legisla-
tion in the United Kingdom», pág. 339.

«United States of America - Reflections on the Drafting of the 1994 Revi-
sión of Article 8 of the US Uniform Commercial Code», por CURTÍS REITZ,
pág. 357.
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BAREMACIÓN DE REVISTAS JURÍDICAS REALIZADA
POR LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS
OTRAS REVISTAS VALORADAS A B C D Valoran
Área que valora: ÁREA DE
DERECHO ADMINISTRATIVO. % % % % %

Anuario Andaluz de Derecho
Deportivo; Aranzadi, Pamplona, 2002 0,00 0,00 2,08 0,0 2,08
Anuario de la Competencia
(Madrid, 1996) 1,04 0,00 0,00 0,0 1,04
Cuadernos de Derecho Local;
Barcelona, 2002 1,04 0,00 2,08 0,00 3,13
Derecho Deportivo; Sevilla, 2002 1,04 1,04 0,00 0,00 2,08
Estudios sobre Consumo;
Madrid, 1984 0,00 0,00 1,04 0,00 1,04
Foreign Policy (EE.UU.) 1,04 0,00 0,00 0,00 1,04
Patrimonio Cultural y Derecho;
Madrid, 1997
Revista Aranzadi de Derecho
Ambiental; Navarra, 2002
Revista de Estudios Autonómicos;
INAP, 2002
Revista de Estudios Políticos;
Madrid, 1941
Revista General de Derecho
Administrativo; IUSTELcom, 2002
Revista Interdisciplinar de Gestión
Ambiental; Madrid, 1999 1,04 1,04 0,00 0,00 2,08
Revista Jurídica de las Islas Baleares;
Palma de Mallorca, 2003 1,04 0,00 1,04 0,00 2,08
Revista Jurídica SEPIN; Madrid, 1982 0,00 1,04 0,00 0,00 1,04
Revista Patrimonio Cultural y
Derecho; Madrid, 1997- b 0,00 1,04 0,00 0,00 1,04
Sistema. Revista de Ciencias Sociales;
Madrid, 1973 1,04 0,00 0,00 0,00 1,04

0,00

3,13

0,00

1,04

4,17

1,04

1,04

1,04

0,00

3,13

0,00

1,0

0,0

0,00

0,00

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

1,04

5,21

1,04

1,04

7,29
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2.1.3. Área del conocimiento que valora: DERECHO CIVIL

Encuestas enviadas: 437. Encuestas contestadas: 118.
Tasa respuesta (TR): 27 %

REVISTAS SOMETIDAS A A B C D Valoran
VALORACIÓN. ÁREA DE DERECHO % % % % %
CIVIL. Contestan 118; TR 27 %

Actas de Derecho industrial y
Derecho de autor. Santiago de
Compostela, 1974 6,12 10,20 6,12 2,04 24,49
Actualidad Administrativa;
Las Rozas (Madrid), 1985 2,54 2,54 6,78 3,39 15,25
Actualidad Civil; Las Rozas
(Madrid), 1985 36,44 44,07 13,56 0,85 94,92
Actualidad Jurídica Aranzadi;
Navarra, 1991 20,41 16,33 20,41 4,08 61,22
Actualidad Laboral; Las Rozas
(Madrid), 1984 1,69 1,69 4,24 4,24 11,86
Actualidad Penal; Las Rozas
(Madrid), 1986 1,69 1,69 4,24 4,24 11,86
Actualidad Tributaria; Las Rozas
(Madrid), 1990 1,69 1,69 2,54 5,93 11,86
Administración de Andalucía.
Revista Andaluza de Administración
Pública; Sevilla, 1990 0,85 0,85 0,85 6,78 9,32
Anales de Derecho de la Universidad
de Murcia; Murcia, 1977 0,0 7,63 19,4 2,54 29,66
Anales de Derecho. Colección Huarte
de San Juan; Pamplona, 1999 0,00 9,32 11,02 3,39 23,73
Anales de la Academia Matritense
del Notariado; Madrid, 1942 17,80 40,68 20,34 2,54 81,36
Anales de la Cátedra Francisco
Suárez; Granada, 1961 0,85 4,24 8,47 2,54 16,10
Anales de la Facultad de Derecho.
Revista Jurídica de la Universidad
de León; León, 1997 0,00 1,69 11,86 1,69 15,25
Anales de la Facultad de Derecho;
La Laguna (Santa Cruz de Tenerife),
1982 0,8 5,08 13,56 2,54 22,03
Anales de la Real Academia de
Jurisprudencia y Legislación;
Madrid, 1973 17,80 21,19 15,25 1,69 55,93
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REVISTAS SOMETIDAS A A B C D Valoran
VALORACIÓN. ÁREA DE DERECHO % % % % %
CIVIL. Contestan 118; TR 27 %

Anuario da Facultade de Dereito
da Universidade de A Coruña;
A Coruña, 1997 2,04 4,08 10,20 4,08 20,41
Anuario de Derecho Civil;
Madrid, 1948 85,59 9,32 0,00 0,00 94,92
Anuario de Derecho Constitucional
y Parlamentario; Murcia, 1989 1,69 0,00 6,78 1,69 10,17
Anuario de Derecho Eclesiástico
del Estado; Madrid, 1985 4,08 0,00 12,24 4,08 20,41
Anuario de Derecho Internacional;
Pamplona, 1974 1,69 0,00 5,93 2,54 10,17
Anuario de Derecho Marítimo;
Madrid, 1981 2,04 0,00 8,16 4,08 14,29
Anuario de Derecho Penal y Ciencias
Penales; Madrid, 1948 2,54 0,00 5,08 2,54 10,17
Anuario de Filosofía del Derecho;
Valencia, 1953 0,85 0,00 2,54 5,08 8,47
Anuario de Historia del Derecho
español; Madrid, 1924 5,08 2,54 6,78 0,85 15,25
Anuario de la Facultad de Derecho
de la Universidad Autónoma de
Madrid, 1997 0,00 4,08 12,24 4,08 20,41
Anuario de la Facultad de Derecho
de Ourense, 2002 0,00 2,04 12,24 4,08 18,37
Anuario de la Facultad de Derecho;
Cáceres, 1982 0,00 3,39 12,71 5,93 22,03
Anuario del Seminario Permanente
sobre Derechos Humanos; Jaén, 1994 0,00 0,85 4,24 5,93 11,02
Anuario Español de Derecho
Internacional Privado; Madrid, 2000 0,00 6,12 8,16, 4,08 18,37
Anuario Iberoamericano de Justicia
Constitucional, Madrid, 1997 0,00 0,00 8,16 6,12 14,29
Anuario Jurídico de La Rioja;
Logroño, 1995 0,00 0,85 12,71 3,39 16,95
Anuario Jurídico y Económico
Escurialense; San Lorenzo de
El Escorial (Madrid), 1995 0,00 0,00 5,93 5,93 11,86
Aranzadi Civil; Pamplona, 1993 40,82 46,94 4,08 2,04 93,88
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REVISTAS SOMETIDAS A A B C D Valoran
VALORACIÓN. ÁREA DE DERECHO % % % % %
CIVIL. Contestan 118; TR 27 %

Aranzadi Fiscal; Pamplona, 1998 2,04 2,04 0,00 8,16 12,24
Aranzadi Social; Pamplona, 1991 2,04 2,04 0,00 8,16 12,24
Asamblea: Revista Parlamentaria
de la Asamblea de Madrid;
Madrid, 1999 0,00, 0,00 2,54 6,78 9,32
Autonomies. Revista Catalana
de Derecho Público; Barcelona, 1985 0,00 0,85 5,08 5,93 11,86
Autor y derecho: ciberrevista sobre
propiedad intelectual; La Rioja, 2000 3,39 10,17 8,47 6,78 28,81
Azpilcueta. Cuadernos de Derecho;
Donostia-San Sebastián, 1998 0,00 0,85 5,08 5,93 11,86
BCE. Boletín de Derecho de las
Comunidades Europeas; Madrid, 1986 4,24 5,93 6,78 2,54 19,49
BFD. Boletín de la Facultad
de Derecho; Madrid, 1992 0,00 5,08 11,02 3,39 19,49
Boletín de Información de la
Academia Granadina del Notariado;
Granada, 1951 0,85 6,78 12,71 4,24 24,58
Boletín de Información. Centro
Superior de Estudios de la Defensa
Nacional; Madrid, 1992 0,00 0,00 0,00 8,47 8,47
Boletín de Información. Ministerio
de Justicia e Interior; Madrid, 1947 3,39 11,86 20,34 3,39 38,98
Boletín de los Colegios de Abogados
de Aragón; Zaragoza, 1978 0,00 3,39 11,86 6,78 22,03
Boletín del Colegio de Registradores
de España; Madrid, 1995 5,08 26,27 14,41 3,39 49,15
Boletín del Ilustre Colegio de
Abogados de Madrid; Madrid, 1917 0,85 2,54 11,02 8,47 22,88
Boletín Europeo de la Universidad
de La Rioja; Logroño, 1997 0,00 0,85 9,32 3,39 13,56
Boletín Informativo del Departamento
de Derecho Político e Internacional;
Madrid, 1978-1979 0,00 0,00 3,39 5,08 8,47
Boletín Judicial Militar. Tribunal
Militar Central; Madrid, 1992 0,00 0,85 0,85 9,32 11,02
Boletín Jurídico de la Universidad
Europea de Madrid; Madrid, 1998 0,00 0,00 5,93 5,08 11,02
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REVISTAS SOMETIDAS A A B C D Valoran
VALORACIÓN. ÁREA DE DERECHO % % % % %
CIVIL. Contestan 118; TR 27 %

Catalunya Municipal; Barcelona,
1986 0,00 0,00 0,00 8,47 8,47
Ciencia Policial; Madrid, 1987 0,00 0,00 0,00 8,47 8,47
CIRIEC. Legislación y Jurisprudencia;
Valencia, 1989 0,00 2,54 5,93 4,24 12,71
Civitas. Revista Española de Derecho
Administrativo; Madrid, 1974 1,69 1,69 5,08, 3,39 11,86
Ci vitas. Revista Española de Derecho
del Trabajo; Madrid, 1980 1,69 0,85 4,24 3,39 10,17
Civitas. Revista Española de Derecho
Deportivo; Madrid, 1993 0,85 3,39 3,39 3,39 11,02
Civitas. Revista Española de Derecho
Europeo; Madrid, 2002 1,69 5,93 8,47 0,00 16,10
Civitas. Revista Española de Derecho
Financiero; Madrid, 1974 1,69 0,85 2,54 5,08 10,17
Comunicaciones. IDEI; Madrid, 1995 0,00 0,85 0,00 7,63 8,47
Corts. Anuario de Derecho
Parlamentario, Madrid, 1995 2,04 0,00 6,12 4,08 12,24
Crónica Tributaria; Madrid, 1972 0,00 1,69 1,69 5,93 9,32
Cuadernos Civitas de Jurisprudencia
Civil; Madrid, 1983 55,93 33,05 2,54 0,85 92,37
Cuadernos Constitucionales de la
Cátedra Fadrique Furió Ceriol;
Castellón de la Plana, 1994
(hasta 1993 Cuadernos de la
Cátedra Fadrique Furio Ceriol);
Valencia, 1992 0,00 0,00 5,08 4,24 9,32
Cuadernos de Derecho Judicial;
Madrid, 1992 3,39 20,34 15,25 1,69 40,68
Cuadernos de Derecho Público;
Madrid, 1997 0,00 2,54 4,24 2,54 9,32
Cuadernos de Estrategia;
Madrid, 1990 0,00 0,85 0,85 5,93 7,63
Cuadernos de Gobierno y
Administración; Madrid, 2000 0,00 0,85 0,00 6,78 7,63
Cuadernos de Historia del Derecho,
Madrid, 1994 0,00 2,54 5,08 1,69 9,32
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REVISTAS SOMETIDAS A A B C D Valoran
VALORACIÓN. ÁREA DE DERECHO % % % % %
CIVIL. Contestan 118; TR 27 %

Cuadernos de Política Criminal;
Madrid, 1977 0,00 1,69 0,85 5,08 7,63
Cuadernos Europeos de Deusto;
Bilbao, 1988 0,00 1,69 6,78 2,54 11,02
Cuadernos Informativos de Derecho
Histórico, Público, Procesal y de la
Navegación, Barcelona, 1986 0,00 0,00 6,12 6,12 12,24
Derecho de los Negocios;
Las Rozas (Madrid), 1990 9,32 18,64 24,58 3,39 55,93
Derecho Privado y Constitución;
Madrid, 1993 28,81 35,59 12,71 0,00 77,12
Derecho y Medio Ambiente.
Revista Jurídica para el Desarrollo
Sostenible; Madrid, 1999 0,85 2,54 9,32 0,85 13,56
Derecho y Opinión; Córdoba, 1993 1,69 0,00 8,47 3,39 13,56
Derechos y Libertades; Madrid, 1993 0,00 0,85 8,47 2,54 11,86

Dereito. Revista Xurídica da
Universidade de Santiago de
Compostela; Santiago de Compostela
(A Coruña), 1992 0,00 4,24 7,63 3,39 15,25
Documentación Administrativa;
Madrid, 1958 0,00 1,69 3,39 4,24 9,32
Documentación Laboral;
Madrid, 1981 0,85 0,00 3,39 5,08 9,32
Doxa. Cuadernos de Filosofía
del Derecho; Alicante, 1984 0,00 2,54 5,93 3,39 11,86
DS. Derecho y Salud;
Pamplona, 1993 3,39 4,24 6,78 4,24 18,64
e-Derecho Administrativo;
Salamanca, 2001 0,00 0,00 3,39 4,24 7,63
Eguzkilore; Donostia-San
Sebastián, 1976 0,00 0,00 3,39 6,78 10,17
El Consultor de los Ayuntamientos
y de los Juzgados; Madrid, 1945 0,00 1,69 2,54 5,08 9,32
Estudios de Derecho Judicial;
Madrid, 1996 0,00 6,78 10,17 1,69 18,64
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REVISTAS SOMETIDAS A A B C D Valoran
VALORACIÓN. ÁREA DE DERECHO % % % % %
CIVIL. Contestan 118; TR 27 %

Estudios de Deusto. Revista de la
Universidad de Deusto; Bilbao, 1905 0,00 7,63 13,56 2,54 23,73
Estudios Jurídicos. Cuerpo de
Secretarios Judiciales; Madrid, 1997 0,00 0,00 7,63 3,39 11,02
Estudios Jurídicos. Ministerio Fiscal;
Madrid, 1997 0,00 0,85 5,93 3,39 10,17
Estudios Penales y Criminológicos;
Santiago de Compostela (A Coruña),
1979 0,00 0,00 0,85 6,78 7,63
Fundamentos. Cuadernos
Monográficos de Teoría del Estado,
Derecho Público e Historia
Constitucional; Oviedo, 1998
Gaceta Fiscal; Madrid, 1983
Gaceta Jurídica de la Unión
Europea y de la Competencia;
Madrid, 1999
Glossae. Revista de Historia
del Derecho Europeo; Murcia, 1988
Historia Institucional Revista
Electrónica de Historia constitucional;
Oviedo, 2000
Historia. Instituciones. Documentos;
Sevilla, 1974
ICADE. Revista de las Facultades
de Derecho y Ciencias Económicas y
Empresariales; Madrid, 1984 0,85 0,00 9,32 5,08 15,25
Impuestos. Revista de Doctrina,
Legislación y Jurisprudencia;
Las Rozas (Madrid), 1984 0,00 0,00 1,69 5,93 7,63
Indret; Barcelona, 2000 18,64 24,58 9,32 3,39 55,93
Informática y Derecho; Mérida
(Badajoz), 1992
Initium. Revista Catalana d'Historia
del Dret; Barcelona, 1996
Interpretatio. Revista de Historia
del Derecho; Madrid, 1995

0,00
0,00

0,00

0,85

0,00

2,04

0,00
0,85

6,78

1,69

0,00

0,00

4,24
0,85

5,08

5,08

5,08

8,16

4,24
7,63

2,54

1,69

4,24

2,04

8,47
9,32

14,41

9,32

9,32

12,24

0,85

0,85

2,04

5,08

2,54

2,04

13

2,

8,

,56

54

16

1,69

5,08

4,08,

21,19

11,02

16,33
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0,00
1,69

0,00

0,00

0,00
0,00

1,69

3,39

5,08
2,54

2,54

7,63

7,63
6,78

4,24

5,08

12
11

8,

16

,71
,02

47

,10

REVISTAS SOMETIDAS A A B C D Valoran
VALORACIÓN. ÁREA DE DERECHO % % % % %
CIVIL. Contestan 118; TR 27 %

Iuris. Quaderns de Política Jurídica;
Barcelona, 1994
Ius Canonicum; Pamplona, 1961
Ivs Fvgit. Revista de Estudios
Histórico-Jurídicos de la Corona
de Aragón; Zaragoza, 1992
Jueces para la democracia;
Madrid, 1986
Justicia Administrativa. Revista de
Derecho Administrativo; Valladolid,
1998 0,00 0,85 1,69 5,08 7,63
Justicia Laboral. Revista de Derecho
del Trabajo y de la Seguridad Social;
Valladolid, 2000 0,00
Justicia. Revista de Derecho Procesal;
Barcelona, 1981 0,00
Justiforum. Papers d'Estudis i
Formació; Barcelona, 1994 0,00
La Administración Práctica;
Barcelona, 1889 0,00
La Ley. Revista Jurídica Española
de Doctrina, Jurisprudencia y
Legislación; Las Rozas (Madrid),
1980 37,29 34,75 22,03 0,00 94,07
La Llei de Catalunya i Balears.
Revista Jurídica General de Legislació
i Jurisprudencia; Barcelona, 1991 6,78 14,41 12,71 2,54 36,44
La Notaría; Barcelona, 1858 10,20 20,41 14,29 6,12 51,02
Medio Ambiente y Derecho.
Revista Electrónica de Derecho
Ambiental; Sevilla, 1998 0,85 1,69 8,47 1,69 12,71
Noticias de la Unión Europea;
Madrid, 1994
Nueva Fiscalidad; Madrid, 2002
Parlamento y Constitución.
Anuario; Toledo, 1997
Persona y Derecho; Pamplona, 1975
Quincena Fiscal; Navarra, 1992

0,85

1,69

0,00

0,85

0,85

5,08

5,08

0,00

5,93

1,69

7,63

7,63

7,63

8,47

12,71

8,47

1,69
0,85

0,85

1,69

0,00

7,
0,

0,
16
2,

63
00

85
,10
04

13,56
1,69

4,24

14,41

4,08

1,69

5,93

3,39

2,54

8,16

24,58
8,47

9,32

34,75

14,29
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REVISTAS SOMETIDAS A A B C D Valoran
VALORACIÓN. ÁREA DE DERECHO % % % % %
CIVIL. Contestan 118; TR 27 %

REDI. Revista de Derecho Informático
(Alfa-Redi); Barcelona, 1998 0,85 5,93 14,41 0,85 22,03
REDETI. Revista del Derecho
de las Telecomunicaciones e
Infraestructuras en Red; Madrid,
1998 0,00 2,54 4,24 2,54 9,32
REDUR. Revista Electrónica del
Departamento de Derecho de la
Universidad de La Rioja, 2002 0,85 1,69 5,08 3,39 11,02
REGAP. Revista Galega de
Administración Pública; Santiago
de Compostela (A Coruña), 1992 1,69 4,24 5,08 4,24 15,25
Relaciones Laborales.
Revista Crítica de Teoría y Práctica;
Las Rozas (Madrid), 1984 0,00 0,00 2,54 5,08 7,63
Revista Aragonesa de Administración
Pública; Zaragoza, 1992 0,85 0,85 3,39 5,93 11,02
Revista Crítica de Derecho
Inmobiliario; Madrid, 1925 61,86 28,81 2,54 0,00 93,22
Revista de Administración Pública;
Madrid, 1950 1,69 0,85 2,54 4,24 9,32
Revista de Ciencias Jurídicas;
Las Palmas de Gran Canaria, 1995 0,00 0,00 7,63 3,39 11,02
Revista de Ciencias Penales.
Revista de la Asociación Española
de Ciencias Penales; A Coruña, 1998 0,00 0,85 2,54 5,08 8,47
Revista de Derecho Agrario y
Alimentario; Madrid, 1985 3,39 11,86 13,56 3,39 32,20
Revista de Derecho Ambiental;
Murcia, 1988 0,00 7,63 5,93 2,54 16,10
Revista de Derecho Bancario
y Bursátil; Madrid, 1981 7,63 23,73 5,08 0,85 37,29
Revista de Derecho Civil Aragonés;
Zaragoza, 1995 10,17 16,10 15,25 0,85 42,37
Revista de Derecho Comunitario
Europeo; Madrid, 1997 5,93 6,78 5,08 0,85 18,64
Revista de Derecho de Familia.
Doctrina, Jurisprudencia, Legislación;
Valladolid, 1998 12,71 18,64 23,73 2,54 57,63
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REVISTAS SOMETIDAS A A B C D Valoran
VALORACIÓN. ÁREA DE DERECHO % % % % %
CIVIL. Contestan 118; TR 27 %

Revista de Derecho de la Unión
Europea (REDUE); Madrid, 2001 2,04 10,20 4,08 2,04 18,37
Revista de Derecho de los Seguros
Privados; Madrid, 1994 0,85 8,47 9,32 2,54 21,19
Revista de Derecho de Sociedades;
Aranzadi; Pamplona, 1994 2,04 8,16 4,08 2,04 16,33
Revista de Derecho Financiero
y Hacienda Pública; Madrid, 1951 1,69 0,85 2,54 5,08 10,17
Revista de Derecho Mercantil;
Madrid, 1946 11,02 11,02 4,24 2,54 28,81
Revista de Derecho Patrimonial;
Aranzadi, 1998 26,53 38,78 8,16 0,00 73,47
Revista de Derecho Penal y
Criminología; Madrid, 1991 2,54 0,00 3,39 4,24 10,17
Revista de Derecho Político;
Madrid, 1981 6,78 0,85 5,08 1,69 14,41
Revista de Derecho Privado;
Madrid, 1913 44,92 30,51 5,93 2,54 83,90
Revista de Derecho Procesal;
Madrid, 1985 3,39 1,69 3,39 1,69 10,17
Revista de Derecho Social;
Albacete, 1998 0,85 0,85 4,24 2,54 8,47
Revista de Derecho Urbanístico
y Medio Ambiente; Madrid, 1995 2,54 6,78 7,63 0,00 16,95
Revista de Derecho y Genoma
Humano; Bilbao, 1994 5,08 9,32 7,63, 1,69 23,73
Revista de Derecho y Proceso
Penal. Monografía; Elcano (Navarra),
1999 0,85 0,00 4,24 2,54 7,63
Revista de Derecho y Proceso Penal;
Elcano (Navarra), 2000 0,85 0,00 4,24 2,54 7,63
Revista de Documentación
(hasta julio de 1992: Boletín de
Jurisprudencia); Madrid, 1992 0,85 0,00 4,24 2,54 7,63
Revista de Dret Historie Cátala,
Barcelona, 2001 4,08 2,04 6,12 6,12 18,37
Revista de Estudios de la
Administración Local (hasta 2000:
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REVISTAS SOMETIDAS A A B C D Valoran
VALORACIÓN. ÁREA DE DERECHO % % % % %
CIVIL. Contestan 118; TR 27 %

Revista de Estudios de la
Administración Local y Autonómica);
Madrid, 2001 0,85 0,85 0,85 5,08 7,63
Revista de Estudios Europeos;
Valladolid, 1992 0,00 3,39 8,47 0,85 12,71
Revista de Estudios Jurídicos;
Jaén, 1998 0,85 2,54 9,32 2,54 15,25
Revista de Estudios Penitenciarios;
Madrid, 1961 0,00 0,00 1,69 5,93 7,63
Revista de Hacienda Local;
Madrid, 1994 0,00 0,85 0,85 5,93 7,63
Revista de la Corte Española de
Arbitraje; Madrid, 1984 0,00 4,24 5,08 0,85 10,17
Revista de la Facultad de Derecho
de la Universidad Complutense.
Monografías; Madrid, 1978 1,69 9,32 12,71 2,54 26,27
Revista de la Facultad de Derecho
de la Universidad Complutense;
Madrid, 1971 2,54 6,78 16,95 5,93 32,20
Revista de la Facultad de Derecho
de la Universidad de Granada;
Granada, 1983 0,85 5,08 11,86 2,54 20,34
Revista de las Cortes Generales;
Madrid, 1984 0,85 0,85 5,93 2,54 10,17
Revista de Llengua i Dret;
Barcelona, 1983 0,85 2,54 7,63 6,78 17,80
Revista de Responsabilidad Civil,
Circulación y Seguro; Madrid, 1993 10,17 18,64 16,10 2,54 47,46
Revista de Urbanismo y Edificación;
Navarra, 2000 2,04 6,12 10,20 2,04 20,41
Revista del Foro Canario; Las Palmas
de Gran Canaria, 1952 0,00 0,00 6,78 4,24 11,02
Revista del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales; Madrid, 1997 0,85 0,85 1,69 5,08 8,47
Revista del Ministerio Fiscal;
Madrid, 1995 0,85 0,85 5,08 3,39 10,17
Revista del Poder Judicial;
Madrid, 1997 3,39 16,10 18,64 2,54 40,68
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REVISTAS SOMETIDAS A A B C D Valoran
VALORACIÓN. ÁREA DE DERECHO % % % % %
CIVIL. Contestan 118; TR 27 %

Revista Electrónica de Ciencia Penal
y Criminología; Granada, 1999 0,00 0,00 2,54 5,08 7,63
Revista Española de Derecho
Canónico; Salamanca, 1946 1,69 0,00 4,24 4,24 10; 17
Revista Española de Derecho
Constitucional; Madrid, 1981 2,54 2,54 6,78 0,85 12,71
Revista Española de Derecho
Internacional; Getafe (Madrid), 1948 0,85 0,00 5,08 2,54 8,47
Revista Española de Derecho Militar,
Madrid, 1956 0,00 0,85 0,85 5,93 7,63
Revista Española de Medicina Legal;
Madrid, 1974 0,00 0,85 5,08 2,54 8,47
Revista Española de Seguros;
Madrid, 1946 2,54 5,93 6,78 0,85 16,10
Revista Europea de Derecho
de la Navegación Marítima y
Aeronáutica; Málaga, 1988 0,85 1,69 4,24 1,69 8,47
Revista General de Derecho;
Valencia, 1944 19,49 30,51 27,12 5,93 83,05
Revista General de Legislación
y Jurisprudencia; Madrid, 1953 27,97 31,36 19,49 1,69 80,51
Revista Iberoamericana de
Administración Pública;
Madrid, 1998 0,00 0,00 1,69 5,93 7,63
Revista Internauta de Práctica
Jurídica; Valencia, 1999 0,00 0,85 5,93 3,39 10,17
Revista Jurídica de Andalucía;
Antequera (Málaga), 1990 1,69 2,54 10,17 1,69 16,10
Revista Jurídica de Asturias;
Oviedo, 1979 0,85 2,54 10,17 3,39 16,95
Revista Jurídica de Castilla y León;
León, 2003 0,85 5,08 8,47 0,85 15,25
Revista Jurídica de Castilla-La
Mancha; Toledo, 1987 0,85 5,08 16,95 1,69 24,58
Revista Jurídica de Cataluña;
Barcelona, 1895 22,88, 21,19 10,17 2,54 56,78
Revista Jurídica de la Comunidad
de Madrid; Madrid, 1999 0,00 5,08 7,63 2,54 15,25
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REVISTAS SOMETIDAS A A B C D Valoran
VALORACIÓN. ÁREA DE DERECHO % % % % %
CIVIL. Contestan 118; TR 27 %

Revista Jurídica de Navarra;
Pamplona, 1986 6,78 12,71 17,80 1,69 38,98
Revista Jurídica del Deporte; Elcano
(Navarra), 1999 1,69 6,78 2,54 4,24 15,25
Revista Jurídica del Notariado;
Madrid, 1992 20,34 34,75 10,17 0,85 66,10
Revista Jurídica. Región de Murcia;
Murcia, 1991 0,00 0,00 11,02 0,85 11,86
Revista Parlamentaria de la Asamblea
de Madrid; Madrid, 1999 0,00 0,00 3,39, 4,24 7,63
Revista Penal; Barcelona, 1998 0,00 0,00 2,54 5,08 7,63
Revista Universitaria de Derecho
Procesal; Madrid, 1988 0,00 0,85, 5,08 1,69 7,63
Revista Vasca de Administración
Pública; Oñati (Gipuzkoa), 1981 0,00 2,54 4,24 4,24 11,02
Revista Vasca de Derecho Procesal
y Arbitraje; Donostia-San Sebastián,
1989 0,00 1,69 6,78 4,24 12,71
Revista Xurídica Galega;
Pontevedra, 1992 0,00 6,78 6,78 1,69 15,25
Rudimentos Legales: Revista de
Historia del Derecho; Jaén, 1999 0,85 0,00 4,24 3,39 8,47
Saberes: Revista de Estudios
Jurídicos, Económicos y Sociales;
Villanueva de la Cañada (Madrid),
2003 0,00 0,00 4,24 3,39 7,63
Semana de Estudios de Derecho
Financiero; Madrid, 1953 0,00 0,00 0,85 6,78 7,63
Seminarios Complutenses
de Derecho Romano, Madrid, 1990 0,00 0,00 8,16 4,08 12,24
Studia Carande: Revista de Ciencias
Sociales y Jurídicas; Vicálvaro
(Madrid), 1998 0,00 1,69 0,85 7,63 10,17
Temas Laborales. Revista Andaluza
de Trabajo y Bienestar Social;
Sevilla, 1984 0,00 0,00 0,85 6,78 7,63
Teoría y Realidad Constitucional;
Madrid, 1998 0,00 0,00 4,24 3,39 7,63
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REVISTAS SOMETIDAS A
VALORACIÓN. ÁREA DE DERECHO
CIVIL. Contestan 118; TR 27 %

B D Valoran

Tribuna Social. Revista de Seguridad
Social y Laboral; Valencia 0,00 0,00 0,85 6,78 7,63
Tribunales de Justicia; Las Rozas
(Madrid), 1997 0,00 1,69 3,39 5,08 10,17

OTRAS REVISTAS VALORADAS
Área que valora:
ÁREA DE DERECHO CIVIL

B C

%

D Valoran

Boletín del Centro de Estudios
Registrales de Cataluña
(Barcelona, 1999)
Crónica Jurídica Hispalense;
Valencia, 2003
Derecho de Daños. Revista de
Responsabilidad Civil y Seguros
(La Ley, Madrid, 2003)
El Consultor Inmobiliario; La Ley;
Madrid, 2001
Estudios sobre Consumo;
Madrid, 1984
Papers de Turisme; Valencia, 1989
Pe.i.: Revista de Propiedad
Intelectual; Madrid, 1999
Práctica de Tribunales. Revista de
Derecho Procesal, Civil y Mercantil;
Madrid, 2004
Revista Aranzadi de Derecho y
Nuevas Tecnologías; Navarra, 2003
Revista Catalana de Dret Privat;
Barcelona, 2002
Revista Interdisciplinar de Gestión
Ambiental; Madrid, 1999
Revista Jurídica de la Comunidad
Valenciana; Valencia, 2001
Revista Jurídica de las Islas
Baleares; Palma de Mallorca, 2003
Revista Práctica de Derecho
de Daños; Madrid, 2003

2,54 0,85 1,69 0,00 5,08

0,00 0,00 0,85 0,00 0,85

0,00 0,85 0,00 0,00 0,85

1,69 0,00 0,00 0,00 1,69

0,00 1,69 0,00 0,00 1,69
0,85 0,00 0,00 0,00 0,85

1,69 0,85 0,00 0,00 2,54

0,00 0,85 0,00 0,00 0,85

1,69 0,00 0,00 0,00 1,69

3,39 0,85 0,00, 0,00 4,24

0,00 0,00 0,85 0,00 0,85

0,00 0,00 0,85 0,00 0,85

0,00 0,85 0,00 0,00 0,85

0,00 0,85 0,00 0,00 0,85
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2.1.4. Área del conocimiento que valora: DERECHO CONSTITUCIONAL

Encuestas enviadas: 237. Encuestas contestadas: 74.
Tasa respuesta (TR): 31,22 %

REVISTAS DE SOMETIDAS
A VALORACIÓN. ÁREA DE A B C D Valoran
DERECHO CONSTITUCIONAL.
Contestan: 74; TR: 31,22 % % % % % %

Actualidad Administrativa; Las Rozas
(Madrid), 1985 1,35 14,86 14,86 4,05 35,14
Actualidad Civil; Las Rozas (Madrid),
1985 0,00 0,00 6,76 5,41 12,16
Actualidad Jurídica Aranzadi;
Navarra, 1991 5,26 5,26 0,00 0,00 10,53
Actualidad Laboral; Las Rozas
(Madrid), 1984 0,00 0,00 5,41 6,76 12,16

BAREMACIÓN DE REVISTAS JURÍDICAS
SEGÚN SU PREVISIBLE ÍNDICE DE IMPACTO
(DERECHO PRIVADO)

Se establecen cuatro categorías de publicaciones (A, B, C y D), a cada una
de las cuales se deberá conferir una diversa puntuación o índice de impacto (1).

La categoría A agruparía a las revistas que reúnan alguna de las siguientes
características:

a) revistas de dimensión internacional, en el sentido de que aparezcan
en índices de citación internacionales (v. gr., JCR) o en el sentido de
disponer de un Consejo Editorial mayoritariamente internacional, aun-
que sean revistas monográficas y carezcan de una subdivisión en sec-
ciones, siempre y cuando dispongan de un proceso riguroso de selec-
ción de originales dotado de la debida publicidad;

b) revistas de ámbito nacional de carácter general (para todo el campo
jurídico o para el de una determinada gran rama del Derecho) pero no
multidisciplinar (es decir, que no incluyan materias pertenecientes a
otras ciencias sociales), y que tengan una subdivisión en secciones.
Alternativamente, podrán considerarse incluidas las revistas que no
cumplan alguno de los requisitos señalados pero dispongan de un

(1) Se puede proponer la siguiente proporción: si asignamos un valor X a los
artículos publicados en las revistas de la categoría A, los de la categoría B representarían
3/5 del valor de X, los de la categoría C 1/4 del valor de X, y los de la categoría D 1/16
del valor de X. Viene a coincidir con la categorización empleada por el Rectorado URJC
para valorar los Puntos de Actividad Investigadora (PAIs).
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proceso riguroso de selección de originales dotado de la debida publi-
cidad.

En ambos casos deberá tratarse de revistas con más de cinco años de
antigüedad.

La categoría B engloba a las revistas que:
a) siendo de ámbito nacional, presentan carácter especializado en un

concreto sector dentro de una rama del Derecho (seguros, sociedades,
banca, consumidores, etc.), siempre que posean subdivisión en seccio-
nes y tengan más de cinco años de antigüedad;

b) siendo de ámbito nacional y generales en cuanto a la materia (no
multidisciplinares), no presenten subdivisión en secciones, o tengan
menos de cinco años de antigüedad, y no dispongan de un proceso
riguroso de selección de originales dotado de la debida publicidad.
Excepcionalmente, revistas que sí reúnan todos estos requisitos po-
drán englobarse en esta categoría aunque sean de ámbito autonómico;

c) adopten la forma de anuarios, series temáticas y boletines ligados a
una institución, corporación u organismo público, de alcance nacio-
nal, siempre que no tengan finalidad predominantemente informativa.

La categoría C abarca las revistas que no encajan en las categorías ante-
riores, bien porque:

a) siendo de rango general por la materia no son de ámbito nacional
sino autonómico o inferior —y no pueden beneficiarse de la excepción
señalada en el párrafo b) de la categoría anterior—, o bien tienen
naturaleza multidisciplinar (los artículos jurídicos se combinan con
otros pertenecientes a otras ciencias sociales);

b) siendo revistas monográficas carecen de múltiples secciones, tienen
menos de cinco años de antigüedad, o no son de ámbito nacional;

c) se trata de publicaciones tipo anuario, o de series temáticas, vincula-
das a instituciones, corporaciones u organismos públicos de nivel au-
tonómico o inferior, o bien de boletines ligados a una institución,
corporación u organismo público, de alcance nacional, con finalidad
predominantemente informativa.

La categoría D sería para boletines o gacetas de breve periodicidad (sema-
nal o inferior), que publican trabajos poco extensos (< 10 páginas) y sobre
temas puntuales, de finalidad predominantemente informativa.

De acuerdo con esta categorización, las revistas jurídicas españolas exis-
tentes en el ámbito del Derecho Privado podrían clasificarse de la siguiente
manera:

CATEGORÍA A

Actualidad Civil
Anuario de Derecho Civil
Anuario Español de Derecho Internacional Privado
Aranzadi Civil
La Ley-Revista Española de Doctrina, Jurisprudencia y Bibliografía
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Revista de Derecho Internacional
Revista de Derecho Mercantil
Revista de Derecho Privado
Revista General de Legislación y Jurisprudencia
Revista General de Derecho

CATEGORÍA B

Actas de Derecho Industrial
Anales de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación
Anuario de Derecho Concursal
Anuario de Derecho Internacional
Anuario de la Dirección General de los Registros y del Notariado
Cuadernos Cívitas de Jurisprudencia Civil
Cuadernos de Derecho Judicial (CGPJ)
Cuaderno de Derecho y Comercio
Derecho Privado y Constitución
Estudios sobre Consumo
Pe.i., Revista de Propiedad Intelectual
Poder Judicial
Revista Crítica de Derecho Inmobiliario
Revista de Derecho Ambiental
Revista de Derecho Bancario y Bursátil
Revista de Derecho de la Circulación
Revista de Derecho Concursal y Paraconcursal
Revista Jurídica del Notariado
Revista de Derecho y Nuevas Tecnologías
Revista de Derecho Patrimonial
Revista de Derecho de Sociedades
Revista Española de Seguros
Revista Jurídica de Cataluña
Revista Jurídica del Deporte
Revista Jurídica SEPIN

CATEGORÍA C

Anales de la Academia Matritense del Notariado
Anales de la Facultad de Derecho de la Universidad de León
Anales de la Universidad de Murcia (Derecho)
Anuario Andaluz de Derecho Deportivo
Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad de La Coruña
Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá
Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid
Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad de Orense
Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad de Extremadura
Boletín de la Facultad de Derecho de la UNED
Boletín de Información del Consejo General del Poder Judicial
Boletín de Información del Ministerio de Justicia
Boletín del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid
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Derecho Deportivo-Junta de Andalucía
Estudios e Investigaciones-Defensor del Menor de la Comunidad de Madrid
Revista de Ciencias Jurídicas de la Universidad de Las Palmas de Gran Ca-

naria
Revista de Derecho Civil Aragonés
Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid
Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada
Revista Jurídica de la Comunidad de Madrid
Studia Carande

CATEGORÍA D

Actualidad Jurídica Aranzadi
Boletín de Arrendamientos Urbanos (El Derecho) Boletín de Contratación

Inmobiliaria (El Derecho)
Boletín de Derecho de familia (El Derecho)
Boletín de Propiedad Horizontal (El Derecho)
Derecho de los Negocios
El Derecho (Diario de Jurisprudencia)
La Ley-Diario de Noticias
Otrosí (ICAM)


